
Tramo de línea subterránea: desde apoyo proyectado n.º 59, conversión aéreo-subterráneo
hasta la S.E.T. “Mérida”.

Línea aérea de alta tensión en 132 kV con conductor LA-455, de 16.978,81 metros de longi-
tud total, en disposición de simple circuito, y tramo línea subterránea de alta tensión en 132
kV, de 257 m de longitud, expediente GE-M/10/06.

Términos municipales afectados: La Garrovilla (Badajoz) y Mérida (Badajoz).

Finalidad de la instalación: instalaciones de evacuación de energía eléctrica para planta solar
térmica.

Presupuesto: 1.716.473,98 euros.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica, que se autoriza a los efec-
tos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los tramites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro que a su derecho interese.

Mérida, a 21 de diciembre de 2009. El Director General de Planificación Industrial y Energéti-
ca, Fdo.: Manuel García Pérez”.

• • •

ANUNCIO de 13 de abril de 2010 por el que se hace pública la decisión 
de no someter a evaluación de impacto ambiental, en la forma prevista
en el Real Decreto Legislativo 1/2008, algunos proyectos incluidos en su
Anexo II. (2010081495)

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos tiene por objeto establecer el
régimen jurídico aplicable a la evaluación de impacto ambiental de proyectos incluidos en sus
Anexos I y II.

Los proyectos incluidos en el Anexo II de dicho Real Decreto Legislativo 1/2008, según el
artículo 3.2, apartado a), deben someterse a evaluación de impacto ambiental en la forma
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prevista en dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Toda
persona física o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los comprendidos en el
Anexo II, debe presentar, ante el órgano ambiental, un documento ambiental con el conteni-
do establecido en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2008, con el fin de que este
órgano determine la necesidad de someterlo a evaluación de impacto ambiental en la forma
prevista en dicha disposición. De acuerdo al artículo 17 del Real Decreto Legislativo 1/2008,
el órgano ambiental debe realizar consultas a las administraciones, personas e instituciones
afectadas por el proyecto, poniendo a su disposición el documento ambiental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá
tomar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real
Decreto Legislativo 1/2008.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental, en la forma prevista
en el Real Decreto Legislativo 1/2008, los proyectos que se indican a continuación: 

— Centro de tratamiento de vehículos al final de su vida útil:

Promotor: Autopiezas Díaz, S.L.

Término municipal: Saucedilla.

Epígrafe del Anexo II: Grupo 9, apartado d.

— LAMT de 3.162 m y cuatro CTI de 50 kVA para suministro a fincas:

Promotor: Antonio Lima Romo.

Término municipal: Burguillos del Cerro.

Epígrafe del Anexo II: Grupo 4, apartado a.

— Línea aéreo-subterránea M.T. a 28 kV de 3.671 m y C.T. de 400 kVAS para suministro
auxiliar:

Promotor: R.E.E., S.A.U.

Término municipal: Mérida.

Epígrafe del Anexo II: Grupo 4, apartado a.

— Línea M.T. D/C subterránea-aérea de sub. Puebla hasta línea M.T. aérea existente “Puebla-S.P.
de Sub. Zafra” de 4.574 m:

Promotor: Sevillana Endesa.

Término municipal: Alconera.

Epígrafe del Anexo II: Grupo 4, apartado a.

— LAMT de 3.332 m y C.T. de 50 kVA:

Promotor: Manuel López Recio.

Término municipal: Badajoz.

Epígrafe del Anexo II: Grupo 4, apartado a.
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— LAMT 20 kV de 4.658 m y C.T. de 50 kVA: 

Promotores: Explotaciones Bersil, S.L., y Agropecuaria Cerro Meterio, S.L.

Términos municipales: Azuaga y Peraleda del Zauzejo.

Epígrafe del Anexo II: Grupo 4, apartado a.

Los expedientes de los citados proyectos se encuentran en la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental situada en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación de
impacto ambiental, en la forma prevista en el Real Decreto Legislativo 1/2008, cada uno de
los proyectos citados anteriormente se encuentra a disposición del público en la página web
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente www.extremambiente.es

Mérida, a 13 de abril de 2010. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 30 de marzo de 2010 sobre notificación de propuesta de sanción en
materia de infracción en el orden social. Acta: I102010000009430. (2010ED0221)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el
Acta de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente a
su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, situadas en la Avenida Miguel Primo de Rivera, n.º
9, de Cáceres.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones en el orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio, dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad con
lo establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias
en materia laboral (DOE de 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre
(DOE de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Sr. Jefe de la

Miércoles, 28 de abril de 2010
10659NÚMERO 79


		2010-04-27T18:06:42+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




